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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id......  4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id........ 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL 1)E LA BOVINCIA DE BURGOS
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 361.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

En el dia de hoy he tomado pose
sión del cargo de Gobernador civil 
de esta provincia, para el que fui 
nombrado por Real decreto de 27 
de Noviembre último, y del mando 
de la misma: cesando en este último 
D. Arturo López Llasera, que lo 
ejercía interinamente.

Lo que hago saber para conoci
miento de las Autoridades, Corpo
raciones y habitantes de la pro
vincia.

Burgos 28 de Diciembre de 1899.
EL GOBERNADOR,

Valentín Gómez y Gómez.

La Comisión provincial, en se
sión del dia 19 del corriente mes, 
ha acordado, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
que se anuncie nueva subasta de 
los géneros necesarios al servicio 
de los acogidos y de los talleres de 
la Casa provincial de Beneficencia 
en el presente año económico, no 
contratados por falta de licitadores 
en las que tuvieron lugar en los 
dias 29 de Septiembre y 24 de No
viembre últimos, cuya subasta se 
celebrará el dia 31 de Enero próc- 
simo, á las doce de la mañana, á 
los precios que á continuación se 
expresan, que han sido aumenta
dos con relación á los fijados ante
riormente y bajo el mismo pliego 
de condiciones que las otras dos su
bastas publicados en los Boletines 
oficiales de la provincia, números 

137 y 166, correspondientes á los 
dias 27 de Agosto y 17 de Octubre 
últimos, cuyos artículos son los si
guientes:

250 metros de cutí de hilo para 
colchones, á 1*95 pesetas el metro.

500 metros de tartan de lana pa
ra vestidos, á 1*50 el id.

300 kilogramos de suela limpia, 
de buena calidad, que no sea cata
lana, y su peso cada medio que no 
exceda de ocho kilogramos y no 
baje de cuatro, al precio de 4 pe
setas el kilogramo.

60 kilogramos de becerro negro 
engrasado, del pais, de buena cali
dad y sin barros, que cada hoja no 
exceda de tres kilogramos, al pre
dio de 5*50 pesetas el id.

50 kilogramos de cabra, de bue
na calidad, del pais y limpia, que 
cada hoja no exceda de dos kilo
gramos, al precio de ocho pesetas 
el id.

12 kilogramos de cáñamo, del 
número 8, francés, de buena cali
dad, al precio de 4*55 el id.

3 docenas de badanas de corteza, 
al precio de 16 pesetas docena.

Burgos 22 de Diciembre de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

DE LA GUERRA.
LEY,

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1,° En el alistamiento 
para el servicio militar que anual
mente ha de efectuarse, conforme 
á las reglas que establece la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se comprenderá á todos 
los mozos que, sin llegar á veinti
dós años, cumplan veintiuno desde 
el dia l.° de Enero al 31 de Diciem

bre inclusives del año en que se 
ha de hacer la declaración de sol
dados.

Art. 2.° Para relacionar el sis
tema actual con el que establece el 
articulo anterior, no se hará alis
tamiento ni llamamiento á filas de 
los mozos de diez y nueve años en el 
año inmediato á la publicación de 
esta ley; en el siguiente se alistará 
y llamará á los que cumplan veinte 
años; en el que á este siga no se 
hará alistamiento, y en el año in
mediato regirá definitivamente lo 
que el art. l.° determina.

Art. 3.° Se modificarán en tal 
concepto las disposiciones de la ley 
vigente que no estén de acuerdo 
con lo que prescribe el art. l.°

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Diciembre de mil echocientos no
venta y nueve. = YO LA REINA 
REGENTE. = El Ministro de la 
Guerra, Marcelo de Azcárraga.

(De la Gaceta núm. 360.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

En la Gaceta de 28 de Junio úl
timo se publicó por la Dirección ge
neral de Administración una circu
lar para que los Gobernadores re
mitieran un estado, arreglado al 
modelo inserto en la misma, de las 
cuentas que, durante el ejercicio 
del presupuesto que principió á 
regir el l.° de Julio siguiente, de
ben formarse y remitirse por con
ducto de este Ministerio al Tribu
nal de las del Reino por las Corpo
raciones provinciales y municipa
les.

Recordado este servicio por el 

Tribunal, y faltando la mayor par
te de los datos reclamados;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que á 
la mayor brevedad posible, y en 
caso necesario haciendo V. S. uso 
de las facultades que le confieren 
las disposiciones vigentes, haga 
que se cumplimente^tan urgente 
servicio.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento yefectos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 4 de Diciembre de 1899. = 
P. C., Eugenio Silvela.—Sr. Gober
nador civil de....

Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado el expedien
te instruido en virtud del recurso 
de alzada interpuesto por esa Co
misión provincial contra providen
cia de V. 8., que suspendió un 
acuerdo de la misma apremiando 
al Ayuntamiento de Valderrobres 
al pago de la cantidad adeudada 
por el contingente provincial, dicha 
Sección, con fecha l.° del mes ac
tual, lo ha emitido en los siguien
tes términos:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por la Comisión provincial 
de Teruel contra la providencia 
fecha 27 de Septiembre último, en 
que el Gobernador decretó la sus
pensión de un acuerdo de dicha 
Corporación apremiando al Ayun
tamiento de Valderrobres al pago 
de las cantidades adeudadas por el 
contingente provincial:

Resulta que en 6 de Septiembre 
último, la Comisión provincial de 
Teruel acordó apremiar al mencio
nado Ayuntamiento y á otros por lo 
adeudado al contingente provincial, 
pues el de Valderrobres debe desde 
el ejercicio de 1886 á 87 al 30 de 
Junio proximo pasado la cantidad 
de 43.167 pesetas y 39 céntimos, y 
habían sido ineficaces las gestiones 
practicadas y las circulares del Go



bernador para obtener el pago de 
lo adeudado.

El Ayuntamiento de Valderro- 
bres, en sesión de 23 del expresado 
mes de Septiembre, al presentarse 
el Comisionado D. Mariano Perez, 
aceptó la comisión y acordo solici
tar del Gobernador, dentro del 
plazo de diez dias, la suspensión del 
acuerdo de la Corporación provin
cial, reservándose el derecho- de de
ducir la oportuna demanda por los 
perjuicios que se seguían á los in
tereses de los Concejales por las 
responsabilidades de los anteriores 
Ayuntamientos que dieron lugar á 
la deuda.

En su virtud, el Gobernador, en 
27 de Septiembre, decretó la sus
pensión del relacionado acuerdo, 
fundándose en los articulos 28, 80 
y 88 de la ley Provincial y en el 
perjuicio de los intereses del Ayun
tamiento y de los Concejales por 
hechos y responsabilidades de fecha 
anterior á la constitución de la ac
tual Corporación municipal.

De esta providencia apeló la Co
misión provincial en 3 de Octubre, 
alegando: que es muy crítica la si
tuación económica de la Diputación 
por falta de pago del contingente, 
pues de las 10.745 pesetas que im
porta la deuda por los años 1886-87 
á 1889-99, cuyas responsabilidades 
declaró el Ayuntamiento en las 
sesiones de 21 de Agosto, 2 y 6 de 
Septiembre de 1891, solo se paga
ron 172 pesetas; que la recaudación 
y administración de los fondos mu
nicipales está á cargo de los Ayun
tamientos, correspondiendo á losAl- 
caldes expedir apremios contra los 
primeros y segundos contribuyen
tes, y siendo responsables los Con
cejales por su morosidad, negligen
cia ó incumplimiento de las leyes; 
que es improcedente la reclama
ción del Ayuntamiento de Valder
robres, puesto que los responsables 
no pueden reclamar contra los pro
cedimientos de apremio sino cuan
do no estén conformes con lo que 
se les exige, y dicho Ayuntamiento 
no ha protestado de las cantidades 
consignadas en la certificación uni
da al despacho de apremio, ni ha 
constituido el depósito que requie
re el art. 2.° de la instrucción de 12 
de Mayo de 1888, aplicable, según 
el art. 114 de la ley Provincial; 
que corresponde exclusivamente á 
lasDiputaciones provinciales la ad
ministración de los intereses pe
culiares de las provincias y su in
versión conforme al presupuesto 
aprobado, y la ordenación de pagos 
al Presidente elegido por la Diputa
ción, y á tenor del articulo 14 del 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892, 
el nombramiento de Comisionado 
de apremio; que el acuerdo de 6 de 
Septiembre se comunicó al Gober
nador en el mismo dia, el cual no 
lo suspendió en la forma que deter
mina el núm. 5.” del art. 28 de ley 
Provincial; que debían tenerse en 
cuenta los artículos 154 y 158 de la 

ley Municipal, las Reales órdenes 
de 4 de Agosto de 1872y 19 de Mar
zo de 1879, los párrafos segundo y 
quinto del art. 2.° de la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, los articu
los 74, 114 y 122 de la ley Provin
cial, y el art. 14 del Real decreto de 
3 de Mayo de 1892, y que, en aten
ción á todo lo expuesto, se debía 
anular la providencia apelada:

Remitido el expediente al Minis
terio, en que tuvo entrada el 13 de 
Octubre, la Dirección general de 
Administración, en su nota fecha 
20 de Noviembre,propuso la confir
mación de dicha providencia, pre
vio dictamen de esta Sección del 
Consejo de Estado, fundándose en 
que la Corporación provincial, en 
vez de haber procedido con la con
veniente moderación, exigió por la 
vía de apremio al actual Ayunta
miento de Valderrobres todos los 
atrasos, sin distinguir entre los an
teriores y posteriores al Real decre
to de 3 de Mayo de 1892, creando 
una situación abrumadora y evi
dente perjuicio á los intereses par
ticulares de los actuales Conceja
les por un débito que no causaron, 
dado lo que determina el art. 15 
del Real decreto citado:

Vistas las precitadas disposicio
nes legales:

Considerando que la competen
cia exclusiva de las Corporaciones 
provinciales respecto de la admi- 
mistracion de los intereses peculia
res de las provincias, se entiende 
con arreglo y sujeción á las leyes, 
reglamentos y disposiciones gene
rales, entre las que se hallan las del 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892, 
publicado en la Gaceta del dia 7 del 
mismo mes, cuyos preceptos regu
lan los procedimientos de que se 
trata en este expediente:

Considerando que si bien el men
cionado Real decreto, en su art. 14, 
atribuye al Presidente de la Dipu
tación, como Ordenador de pagos y 
ejecutor de los acuerdos de la mis
ma en materia de recaudación del 
contingente provincial, el nombra
miento de Comisionados de apremio 
que juzgue conveniente, en el pro
pio artículo somete al Gobernador 
la facultad de oponerse á dicho gé
nero de acuerdos, en la forma que 
determina el núm. 5.° del art. 28 de 
la ley Provincial, la cual, también 
en su art. 80, autoriza al Gober
nador para suspender los acuerdos 
que causen perjuicios de difícil re
paración á los intereses ó derechos 
de los particulares ó de las Corpo
raciones, si los agraviados lo solici
taren dentro de diez dias y declaran 
que interpondrán la demanda á que 
se refiere el art. 88:

Considerando que el hecho de no 
haber decretado el Gobernador la 
suspensión del acuerdo de 6 de Sep
tiembre, según el art. 28, no obsta 
á que haya podido lícitamente sus
penderlo después, á instancia de 
parte y en virtud de reclamación 
del Ayuntamiento de Valderrobres, 

formulada en el tiempo y en la for
ma que el art. 80 dispone:

Considerando que el acatamiento 
que la Corporación municipal rin
dió á la Comisión de apremio no 
significa el reconocimiento de la 
deuda por la cantidad que, como li
quidaba Comisión provincial recla
ma:

Considerando que el acuerdo que 
sirvió de base al nombramiento de 
Comisionado de apremio no se ajus
tó á lo prevenido en los articulos 
15 y 16 del Real decreto de 3 de 
Mayo de 1892, puesto que, sin em
plear algunos de los medios que re
comienda el art. 15, ni dirigir el 
apremio, en primer término, sobre 
las rentas del Municipio, con la re
tención del 25 por 100, apremió al 
actual Ayuntamiento, y no distin
guió, como debió distingir, entre 
los atrasos anteriores y posterio
res á la publicación del Real decre
to, que en su art. 16 hace tal dis
tinción, á los efectos del procedi
miento que haya de seguirse para 
el cobro del configente provincial:

Considerando que tampoco seria 
legal ni justo dejar desamparado el 
legitimo derecho que la Diputación 
provincial de Teruel tiene para 
hacer efectivo lo que por razón del 
configente le adeudan los pueblos:

Opina la Sección:
1. ° Que procede desestimar el 

recurso de alzada y declarar la nu
lidad del precitado acuerdo en to
das sus partes.

2. ° Que la Diputación cobre sus 
créditos atemperándose á lo que el 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892 
ordena.

3. ° Que el Gobernador excite el 
celo de los Ayuntamientos para 
que declaren y exijan las respon
sabilidades de carácter económico 
administrativo que resulten por los 
descubiertos del contingente pro
vincial; y

4. ° Que la resolución que adop
te V. E. se publique en la Gaceta 
y en el Boletín oficial, en cumpli
miento del art. 86 de la ley Provin ■ 
cial, y para que sirva de regla en 
casos análogos.»

Y habiéndose conformado con el 
preinserto dictamen S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real órden lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 6 de Diciembre 
de 1899.=P. O., E. Silvela.=Sr. 
Gobernador civil de Teruel.

(De la Gaceta núm. 351).

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA-

Circular.
En la Gaceta oficial, núm. 356, 

del dia 22 de este mes, se halla in
serto el siguiente anuncio:

«Ministerio de la Gobernación. = 
Dirección general de Administra

ción.— Instruido el expediente á 
que se refieren los casos l.° y 3.° 
del art. 67 de la vigente Instruc
ción del ramo, fecha 14 de Marzo 
del corriente año, á fin de destinar 
fondos de varias «Obras-pias», ins
tituidas en la provincia de Burgos 
para cubrir atenciones del Hospi
tal de los Reyes, se cita á los re
presentantes de las mismas é inte
resados en sus beneficios por un 
plazo de quince dias, durante el 
cual tendrán de manifiesto el expe
diente en la sección del ramo, á fin 
de que aleguen lo que estimen per
tinente á su derecho.=zMadrid 19 
de Diciembre de 1899.=E1 Direc
tor general, E. Silvela.»

Y esta Junta ha dispuesto publi
car á continuación nota de las 
«Obras pias» á que se refiere el 
ante inserto anuncio para conoci
miento de todos y á los fines ex
presados en el mismo.—El Gober
nador interino, Presidente, Arturo 
López Llasera.

Relación que se cita.
Fundación en Cabrejas. Benefi

cencia de Contreras. Fundación de 
Hornillos del Camino. Fundación 
de Arauzo de Salce. Beneficencia 
de Sotragero. Obra-pia de Sarasate 
en Celada del Camino. Obra-pia de 
D. Francisco Quintana. Obra-pia 
titulada de Carranza. Obra-pia ti
tulada de Gayón. Memorias de Doña 
Inés Llórente en Vadocondes. Obra- 
pia de D. Andrés Aranda en Santi- 
bañez. Obra-pia de D. Juan Martí
nez. Obra-pia de D. Lázaro Isar en 
Yudego y Villandiego. Fundación 
de Quintana-Bureba. Obra-pia de 
D.n Ana Palomo. Memorias de Doña 
Maria Calderón. Obra-pia de Can- 
tabrana. Obra-pia de D. Jacinto 
Barbadillo en Revilla - Cabriada. 
Obra-pia de D. Juan de Ayuda. 
Obra-pia de Treio. Fundación de 
Quintana del Pidió. Fundación de 
Frandovinez. Fundación de Quin- 
tanilla del Rebollar. Memorias de 
Maria Fernandez en Coruña del 
Conde. Obra-pia deQuecedo. Obra- 
pia de Quisicedo. Obra-pia de Don 
Francisco Bravo. Obra-pia de Eter
no en Balloluengo. Obra-pia de 
D. Manuel Eterna. Obra-pia de Don 
Francisco Sánchez. Obra-pia de 
D. Modesto Aranda en Santa Ceci
lia. Obra-pia de D. Juan Eterna. 
Obra-pia de Portilla. Obra-pia de 
D. Juan Alonso. Obra-pia de Tindeo.

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia

15 de Diciembre de 1899.
Abierta á las cuatro y media de 

la tarde bajo la presidencia del se
ñor Gobernador civil interino de 
esta provincia y asistencia del se
ñor Vicepr esidente D. Andrés Dan- 
causa y de los Vocales Sres. Ceci
lia, Diez D. Francisco, Ruiz Capi
llas, Revenga y Sagredo, diose lec
tura d el acta de la anterior de 9 
del actual y quedó aprobada, asi 



como de la negativa del dia 12 y 
quedó enterada.

Diose lectura del oficio del señor 
Gobernador, fechado en el dia de 
ayer, en el que bajo el fundamento 
de que ha trascurrido el plazo de 
tres dias señalado en el párrafo 2.° 
del art. 3.° del Real decreto de 5 de 
Enero de 1897 para que esta Comi
sión verificase el nombramiento de 
Médicos civiles propietario y su
plente de la Comisión mixta de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito de esta provincia para el año 
de 1900, interesa que con la mayor 
urgencia se le remita el expediente 
original para la provisión de dichas 
plazas con el fin de elevarle á la 
Superioridad, cumpliendo asi lo 
que ordena dicho Real decreto; y 
despues de una breve discusión en 
que tomaron parte los Sres. Dan- 
causa, Revenga, Ruiz Capillas, Pre
sidente y Cecilia, se puso á vota
ción si se remitía el expediente, 
emitiendo su voto en sentido nega
tivo los Sres. Diez, Cecilia y Dan- 
causa, y en sentido afirmativo los 
Sres. Sagredo, Ruiz Capillas, Re
venga y Sr. Presidente. Este decla
ró, en vista del resultado de la 
votación, que quedaba acordado se 
remitiera el expediente con urgen
cia al Sr. Gobernador.

Dada lectura de la comunicación 
del Sr. Juez instructor de Salas de 
los Infantes interesando se le remi
ta el expediente instruido á virtud 
de alzada interpuesta por D. León 
Manuel Huerta, vecino de aquella 
villa, contra una providencia del 
Alcalde de la misma en que le sus
pendió del cargo de Secretario del 
Ayuntamiento: la Comisión acuer
da que se remita la comunicación 
al Sr. Gobernador para que en uso 
de sus atribuciones resuelva lo que 
estime procedente; que se dé cono
cimiento de este acuerdo al Sr. Juez 
de instrucción de Salas de los In
fantes para que pueda dirigirse á 
dicha Autoridad superior de la pro
vincia, á quien corresponde resol
ver sobre la comunicación mencio
nada.

Dada lectura de la instancia de 
de D. Mariano Lara, vecino de Hu- 
mienta, distrito de Revillarruz, so
licitando que se le entregue una 
niña del Hospicio provincial que 
exceda de tres años para criarla y 
educarla en su compañía: la Comi
sión acuerda no haber lugar á lo 
solicitado.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Manuel Luis Prieto, vecino de 
esta ciudad: la Comisión acuerda 
que se le entregue su hija Felicia
na Luis Ocina.

La Comisión acuerda que se una 
al expediente de su razón la ins
tancia presentada por D. Lucio 
Moneo López, residente en esta 
ciudad, solicitando desempeñar in
terinamente el cargo de Practican
te del Hospicio provincial.
En virtud de acuerdo de esta Cor

poración de 8 de Agosto último se re

clamó al Alcalde dePalazuelos de la 
Sierra el testimonio de los frutos y 
especies que de la misma clase que 
los perdidos por el pedrisco ocur
rido el 29 de Junio se recolectaron 
en los dos años anteriores, según 
previene el párrafo 4.° del artículo 
100 del Reglamento de 3'J de Sep
tiembre de 1885, y la relación no
minal de los vecinos y hacendados 
forasteros perjudicados por la ca
lamidad, con sujeción al párrafo 
ñ.° de dicho artículo; y como á pe
sar del tiempo trascurrido no haya 
remitido los expresados documen
tos: la Comisión acuerda que se le 
recuerde el cumplimiento de este 
servicio, apercibiéndole que de no 
hacerlo en el término de 15 dias se 
dará por terminado y sin curso el 
expediente.

Visto el informe evacuado por 
el Director de carreteras provin
ciales en que manifiesta que no 
procede el abono de las 1992 pese
tas 16 céntimos á que asciende el 
40 por 100 de las obras ejecutadas 
en el puente de Arandilla: l.°, por
que consignándose en la Memoria 
que precede á la liquidación gene
ral que las obras han sido ejecuta
das por administración, han debido 
acompañarse á la misma las reía-' 
ciones de jornales y materiales que 
previene el art. 47 de la Instrucion 
de contabilidad del material de 
Obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 5 de Octubre de 1883, y 
por consiguiente no ha debido in
cluirse en ella el 15 por 100, que 
solo se abona cuando las obras se 
verifican por contrata, y 2.°, por
que los precios se determinan por 
comparación, y no habiendo sido 
objeto de subasta, pueden ser bas
tante mayores de lo que hubiera 
resultado haciendo aquella: la Co
misión acuerda que se devuelva al 
Alcalde de Arandilla la liquidación 
general y la certificación de las 
obras expresadas á fin de que se 
llenen los requisitos que quedan 
mencionados.

La Comisión acuerda aprobar 
las relaciones de indemnizaciones 
devengadas en el mes de Noviem
bre último por los empleados de la 
Dirección de carreteras por salidas 
á visitar obras en conservación, en 
reparación y de nueva construc
ción.

Vista la renuncia presentada por 
D. Ambrosio López del cargo de 
Cencejal del Ayuntamiento de Ro
eos por optar por el de Fiscal mu
nicipal suplente: la Comisión acuer
da desestimar dicha pretensión.

Dada cuenta de la renuncia pre
sentada por D. Emilio Rojo de los 
cargos de Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento de Terradillos de 
Sedaño, en razón á optar por el de 
Juez municipal suplente: la Comi
sión acuerda admitirla.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Sr. Dipu
tado Inspector del Hospicio pro
vincial participando que ha ingre

sado en el Establecimiento Donato 
Alonso, natural de Mecerreyes, 
entregando en la Dirección 30.) 
pesetas: la Comisión acuerda apro
bar la determinación del Sr. Dipu
tado Inspector, que las 309 pesetas 
sean ingresadas en la Caja provin
cial y admitir definitivamente en 
dicho asilo al Donato Alonso.

En este momento de la sesión se 
retiró del salón el Sr. Gobernador, 
ocupando la presidencia el Sr. Vi
cepresidente de la Corporación 
D. Andrés Dancausa.

Para informar lo que proceda en 
el recurso de alzada interpuesto 
por D. Pablo Uson Tomé, vecino 
de Santa Inés, contra una provi
dencia del Alcalde de Villamayor 
de los Montes en que le impuso 
5 pesetas de multa por entrar á 
vendimiar antes de tiempo y sin 
las formalidades legales: la Comi
sión acuerda que se reclame al 
Alcalde copia certificada del acuer
do del Ayuntamiento y bando In
fringido por el recurrente.

La Comisión acuerda admitir 
como alumno en la Academia pro
vincial de dibujo al joven Victor 
Mañero González por reunir las 
condiciones reglamentarias.

Vista la instancia de D. Rafael 
González y ocho vecinos mas de 
Valdezate pidiendo se declare nulo 
un repartimiento formado por el 
Ayuntamiento sobre consumos, ha
ciendo categorías y cargando por 
personas para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal: la Comisión 
acuerdíi que se devuelva la instan
cia á los interesados para si lo 
creen oportuno acudan con su pre
tensión donde corresponda.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de Don 
Atanasio Sauz y D. Hilario Criado, 
vecinos de Villalba de Duero, en 
que manifiestan que en 27 de Agos
to último recurrieron con instan
cia al Ayuntamiento y Junta de 
asociados contra la cuota que les 
habia sido impuesta, cuya recla
mación les fué desestimada por el 
Alcalde bajo el pretesto de haber 
sido presentada fuera de término, y 
que es tal la desproporción que 
existe entre el tipo que ha de ser
vir de base para el impuesto y la 
cuota con que cada uno de los ve
cinos que cita contribuye, que unos 
pagan menos por atenciones muni
cipales que por contribución direc
ta y otros pagan mas de doble del 
impuesto vecinal que por el otro 
concepto, y suplican se ordene la 
rectificación de las cuotas reparti
das en concepto de atenciones mu
nicipales: la Comisión acuerda or
denar al Alcalde admita las recla
maciones de los exponentes, y que 
el Ayuntamiento y Junta de eva
luación decidan sobre ellas, dando 
conocimiento á los interesados de 
la resolución que adopten para que 
puedan hacer uso del derecho que 
la ley les concede.

Dada cuenta de las instancias de 

D. José Izquierdo Angulo, vecino 
de Solarana, en súplica de que se 
ordene al Av untamiento le abone 
202'25 pesetas que dice le adeuda 
por el tiempo que desempeñó la 
Secretaría del mismo: la Comisión 
acordó informar al Sr. Gobernador 
en el sentido de que procede deses
timar la pretensión del recurrente.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Narciso 
Alonso Leciñana, vecino de Cubo 
de Bureba, contra una providencia 
del Alcalde de dicho distrito en la 
que le impuso la multa de 10 pe
setas por haber dejado suelto un 
perro de su propiedad: la Comisión 
acuerda que se reclame del Alcal
de copia certificada del acuerdo 
del Ayuntamiento y bando infrin
gidos por el recurrente.

Para informar asi bien lo que 
proceda en el expediente instruido 
á virtud de alzada interpuesta por 
D. José Perez Ruiz, vecino de La 
Parte de Bureba, contra una pro
videncia del Alcalde de dicho dis
trito en que le impuso la multa de 
15 pesetas por haber pastado sus 
ganados en la jurisdicción de dicho 
pueblo: la Comisión acuerda que 
se reclame al Alcalde copia certifi
cada del acuerdo del Ayuntamien
to y bando infringidos por el re
currente.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Luis del 
Olmo Martínez, vecino de La Vid 
de Bureba, contra una providencia 
del Alcalde de dicho distrito en la 
que le impuso la multa de tres pe
setas por no llevar á pastar el ga
nado lanar de su propiedad á un 
término comunero de aquel pueblo 
con el de Busto de Bureba, lleván
dolo á otro distrito: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que debe desestimarse el recurso 
de que queda hecha referencia.

Habiendo cumplido D. Toribio 
Domínguez Amayuelas, vecino de 
Los Ralbases y contratista de los 
acopios de piedra para la conser
vación del firme de la carretera 
provincial del Puente de Astudillo á 
Villadiego y ramal de Cimillos, con 
lo que determina el art. 65 del 
pliego de condiciones generales pa
ra la contratación de las obras 
públicas aprobado por Real decreto 
de 11 de Junio de 1886: la Comisión 
acuerda que se devuelva al mismo 
la fianza definitiva por haber ter
minado su responsabilidad.

Habiendo espirado en el dia 9 
del corriente mes el plazo de los 30 
dias durante los cuales ha estado 
abierta la información pública que 
prescribe el párrafo 2.° del art. 62 
del Reglamento de carreteras de 10 
de Agosto de 1877, acerca de la 
petición del Ayuntamiento de Vi- 
llaverde-Mogina, de que se le con
ceda subvención de los fondos pro
vinciales para llevar á efecto las 
obras de construcción de un puente 
de madera con apoyos de piedra 



sobre el rio Arlanzon en jurisdic
ción de dicho Villaverde, sin que 
dentro del plazo indicado ni con 
posterioridad á él se haya presen
tado reclamación alguna en contra 
de dicha pretensión: la Comisión 
acuerda conceder al Ayuntamiento 
de Villaverde-Mogina una subven
ción equivalente al 40 por 100 del 
coste de las obras de dicho puente.

Dada cuenta de las diligencias, 
que el Sr. Gobernador ha remitido 
á informe, elevadas á su autoridad 
por el Alcalde de Covarrubias dan
do conocimiento de la providencia 
que ha dictado suspendiendo el 
acuerdo del Ayuntamiento de su 
presidencia en que se nombró Se- 
ceretario del mismo á D. Luis Me
rino Antón: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede dejar sin efecto la suspensión 
del acuerdo de que queda hecha 
referencia decretada por el Alcalde 
ordenando á este que lleve á efecto 
la ejecución del mismo.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de Don 
Francisco García Perez, vecino de 
Villasilos, alzándose de una provi
dencia del Alcalde de aquel distrito 
en que le impuso 15 pesetas de 
multa por tener un carro de su 
propiedad interceptando la vía pú
blica: la Comisión acuerda por ma
yoría de cinco votos de los Sres. 
Sagredo, Ruiz Capillas, Diez, Ce
cilia y Dancausa, contra uno del se
ñor Revenga, informar que debe 
estimarse el recurso de que queda 
hecha referencia, dejando sin efec
to la multa mencionada.

El Sr. Revenga votó en el senti
do de que si bien procedía estimar 
el recurso, debían pasarse los ante
cedentes al Juzgado municipal para 
que conociera de la falta cometida 
por el recurrente al no dar cumpli
miento á la orden de la Alcaldía 
expresiva de que retirase el carro 
que interceptaba la via pública.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las seis de la 
tarde.

Burgos 15 de Diciembre de 1899. 
=E1 Vicepresidente, Andrés Dan- 
causa. = El Secretario accidental, 
Pedro J. Garcia.

DELEGACION DE HACIENDA.
Caducando en fin del presente 

mes los efectos timbrados que se 
expresan; esta Delegación, con ob
jeto de facilitar la operación de 
canje de estos por los que han de 
emplearse en el próximo año natu
ral de 1900, ha acordado hacer las 
prevenciones siguientes:

Las operaciones de canje se veri
ficarán en esta Capital en las ex
pendedurías números 1 y 2, sitas 
respectivamente en la Plaza Mayor 
y casa de Correos, y en los partidos 
de la provincia en las Administra
ciones subalternas.

Los efectos que deben canjearse 
son los siguientes:

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Arauzo de Miel.
Debiendo procederse por el 

Ayuntamiento y Junta pericial al 
recuento general de la ganadería 
existente en este término munici
pal para el ejercicio de 1900 á 
1901, los dueños de ganados, asi 
como los que posean vasos de 
colmena, palomas ú otros objetos 
sujetos al pago de contribución, 
presentarán en esta Alcaldía rela
ción de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo presentarán 
relaciones de alta y baja tanto de 
rústica como de urbana, acompa
ñadas de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de 30 dias, 
debiendo remitir las relaciones 

Papel timbrado común, clases 
1." á 14.a, excepto el de oficio para 
Tribunales.

Idem id. judicial, clases 7.a á 13.a 
inclusives.

Pagarés de bienes desamortiza
dos.

Pagarés de comercio.
Papel de pagos al Estado.
Contratos de Inquilinato.
Trimbres móviles.
Idem especiales móviles.
El canje se hará precisamente 

dentro del mes de Enero, siendo este 
plazo improrrogable.

En las seis primeras clases de 
efectos que se presenten al canje, 
se consignará en la parte superior 
del lado izquierdo de cada pliego el 
número, clase, fecha y punto de ex
pedición de la cédula personal que 
habrá de exhibir el interesado, 
quien firmará en los mismos el re
cibí del papel que se le entregue en 
canj e.

Los timbres móviles y especiales 
móviles que sean fracción de pliego 
se presentarán al canje, con distin
ción de precios, pegados en los me
dios pliegos de papel blanco que 
sean necesarios, haciendo constar 
en cada una de sus caras los que se 
presenten, firmando el interesado 
en la parte superior ó al dorso de 
los mismos, y consignando igual
mente la numeración, clase, fecha 
y punto de expedición de la cédula 
personal, que deberá exhibir.

Cuando se trate de pliegos ente
ros que contengan las numeracio
nes, se prescindirá de adherirlos á 
ningún otro papel, pero se llenarán 
al dorso las formalidades que se de
terminan en el párrafo anterior.

Los canjes se verificarán por 
efectos de la misma clase y precio 
que los que se presenten, sin ex
cepción alguna.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para general conocimiento.

Burgos 26 de Diciembre de 1899. 
=E1 Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

reintegradas con un timbre móvil 
de 10 céntimos cada una.

Arauzo de Miel 24 de Diciembre 
de 1899. =E1 Alcalde, Casiano Be
nito. 
—-— i— i — ------
Alcaldía de Santa Cruz del Valle.
Según manifestación del pastor 

que guarda el ganado cabrío de 
esta villa, se agregó hace unos 15 
dias á dicho ganado una cabra de 
dueño desconocido, de las señas 
siguientes: pelo blanco, de 2 á 3 
años, despuntada y marcada en la 
oreja derecha y hendida en la iz
quierda.

El que se crea dueño de ella 
pasará á recojerla pagando los 
gastos ocasionados, y de no verifi
carlo en el término de 15 dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, se procederá á lo que 
haya lugar.

Santa Cruz del Valle 22 de Di
ciembre de 1899. El Alcalde, 
Casimiro Ezquerra.
------ i— • ■■ ------

Alcaldía de Villoruébo.
Hace bastante tiempo se halla 

con los rebaños de este pueblo una 
res lanar, como de un año, blanca, 
con muesca por detrás en la oreja 
izquierda y despunte en la dere
cha.

Quien se crea su dueño puede 
pasar á recogerla, previo pago de 
gastos, en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pues pasados que sean 
se venderá en pública subasta.

Villoruébo 23 de Diciembre de 
1899.=E1 Alcalde, Cárlos Alonso.

Comisaría de Guerra de Vigo.
El Comisario de Guerra Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de Vigo,
Hace saber: que el dia 10 de 

Enero próximo, á las diez de la 
mañana, tendrá lugar en la Fac
toria de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta 
á los cuales se les fijará su precio 
con todo gasto hasta los almacenes 
de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes, y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquellos ■ hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 

árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

Vigo 20 de Diciembre de 1899. 
=Alejandro Lucini.

Artículos que deben adquirirse.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada. 
Carbón de cok.

(Precio por quintal métrico).

ANUNCIOS PARTICULARES.
A. 16 pesetas y á prueba . 

se venden en la Relojería Eléctrica 
de Ocejo, Isla 9 y 11, Burgos, relo
jes de escape Boskopf, de verdadero 
nikel ó de acero negros, con diez 
centros y dos contrapivotes de 
piedra, patente de invención nú
mero 15360, grabado en la máquina 
y marca «Ocejo,» de mucho golpe, 
gran duración, fuertes y seguros. Si 
alguno entre mil de estos relojes 
no anda bien se cambia por otro.

Nota.—Estos mismos relojes, con 
caja de dos tapas y guardapolvo de 
plata, cuestan 29 pesetas y 50 cén
timos; con una sola tapa y guarda
polvo de plata, 25 pesetas y media, 
con caja de acero y canto dorado, 
21 pesetas y 50 céntimos. Las esfe
ras de metal doradas ó plateadas, 
como las de esmalte con número de 
relieve, aumentan de precio 1'50 
pesetas, y la máquina dorada ó 
niquelada 0‘50 pesetas.

Enviando por carta certificada 
en sellos ó letra de fácil cobro 
peseta y media mas del importe del 
reloj pedido se remiten por cor
reo, al punto que se desee, como 
objeto asegurado. 3

RELOJES
escape Roskopf, marca Luis Torres, 
los de 16 pesetas á 15.

Relojes de cuadro y varillas, á 
precios baratísimos.

Composturas corrientes, siempre 
á 2 pesetas.

LUIS TORRES,
SUCESOR DE INCLAN,

Plaza Mayor. — Burgos.
Antes de comprar relojes visita! 

esta casa, que es la que mas barato 
vende. 4

ANTIGUA PAÑERIA 
DB 

ALEJANDRO MARTINEZ, 
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ 

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales.) 
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 4

Cueros.
Se compran, como siempre, en el 

Almacén de curtidos de DORRON- 
soro É hijos, pagando á los precios 
mas altos.

Paloma, 29, Burgos, 9—16

Imprenta de la Dipi tacion Provincial-


